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Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2025 

 

Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Correo electrónico: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C.  

 

 

Asunto: Respuesta Cuestionario proposición 154 de 2025.  

 

 

Respetado Subsecretario, reciba un cordial saludo. 

 

En atención al cuestionario relacionado con el asunto, tema: “Seguimiento a los 

compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de 

Desarrollo”, de manera atenta el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

- IDPAC se permite dar respuesta de acuerdo a sus competencias en los siguientes 

términos:  

 

1. Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo 

Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación de 

cada uno de los CONPES Étnicos y especifique con qué programas se 

encuentran asociados, en lo que respecta al segundo semestre en el año 2024?. 

 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20251000010061* 

*20251000010061*. 

Fecha: 10-02-2025 

http://www.participacionbogota.gov.co/
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Respuesta: El valor total fue de $232.520.226 asociados al programa 39_ Camino 

hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con 

participación ciudadana.  

 

 

2. Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo 

Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la implementación 

de cada uno de los CONPES Étnicos. en su respuesta precise ¿Cuál es el 

porcentaje de ejecución de los programas? 

 

Respuesta: Valor estimado de $789.910.000 

 

 

5. Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá 

Camina Segura” ¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta 

población fue beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos 

programas se tienen proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se 

proyecta impactar? 

 

Respuesta: Se realizó el fortalecimiento de 30 organizaciones Afro. (Se anexa Cuadro 

No 1 Organizaciones Étnicas Fortalecidas 2024.) 

 

Se realizó el proceso de elecciones consultivas locales de comunidades negras en los 

meses de octubre y noviembre, apoyando el proceso de elegibilidad de 16 espacios 

consultivos locales siendo estos los siguientes: Usaquén (81 participantes, 16 

Consultivos electos), Antonio Nariño (25 participantes, 19 Consultivos electos), Barrios 

Unidos (55 participantes, 12 Consultivos electos), Bosa (85 participantes, 25 

Consultivos electos), Candelaria (25 participantes, 18 Consultivos electos), Chapinero 
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(10 participantes, 10 Consultivos electos), Ciudad Bolívar (92 participantes, 25 

Consultivos electos), Engativá (13 participantes, 13 Consultivos electos), Fontibón (37 

participantes, 24 Consultivos electos), Kennedy (409 participantes, 24 Consultivos 

electos), Mártires (22 participantes, 18 Consultivos electos), Rafael Uribe (184 

participantes, 25 Consultivos electos), San Cristóbal (627 participantes, 25 Consultivos 

electos), Teusaquillo (36 participantes, 22 Consultivos electos), Tunjuelito (63 

participantes, 13 Consultivos electos), Usme (152 participantes, 25 Consultivos 

electos). 

 

Se realizó el acompañamiento de las siguientes Mesas locales de Pueblos Indígenas: 

Bosa, Chapinero, Ciudad Bolivar, Engativá, Fontibón, Kennedy, Mártires, Puente 

Aranda,  Rafael Uribe, San Cristóbal, Santa Fe, Suba, Tunjuelito, Usme, Barrios Unidos 

y los espacios autónomos de las localidades de Candelaria, Usaquén. 

 

Acompañamiento técnico de las mesas de pueblos gitanos de las localidades de 

Puente Aranda y Kennedy. 

 

 

6. Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad Étnica, 

durante la concertación de presupuestos en el cumplimiento de los CONPES 

Étnicos y productos de este?. Discrimine por grupo étnico; valor del 

presupuesto, meta, tiempo de cumplimiento, tiempo para presentar avances en la 

implementación, indicadores, nombre del sector o adscrita, Directivo 

responsable. Adjunte informes de los mismos. 

 

Respuesta:  
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Método de 

Concertación 

tiempo de 

cumplimiento 

tiempo para presentar 

avances en la 

implementación 

nombre del sector 

o adscrita 

Directivo responsable 

Vortechia pueblos 

gitanos 

Cuatro (04) años Trimestral Gobierno Director Entidad IDPAC 

Reunión pueblo 

palenquero 

Cuatro (04) años Trimestral Gobierno Director Entidad IDPAC 

Pueblo Raizal. 

Reunión alineación 

de productos 

Cuatro (04) años Trimestral Gobierno Director Entidad IDPAC 

 

En las matrices adjuntas se evidencian la información discriminada correspondiente a 

los puntos: Presupuesto, indicadores, meta. De igual manera se anexan las 

correspondientes actas. 

 

 

11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para interlocutar 

y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas 

contemplados en el PDD con cada una de las comunidades étnicas? En su 

respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique si cuenta con acto 

administrativo). 

 

Respuesta: Toda vez que la entidad no cuenta con un acto administrativo, la Entidad 

desarrollo reuniones trimestrales con los Consultivos o autoridades elegidas por cada 

pueblo o comunidad étnico para el seguimiento y avance de los productos concertados 

en el CONPES de la vigencia 2024.  

 

 

12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran 

vinculados en la administración para garantizar la interlocución e 
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implementación del enfoque diferencial, especificando en su respuesta entidad, 

dependencia, tipo de contrato, grupo étnico al que pertenece, nombre, correo 

electrónico y número de contacto. 

 

Respuesta: Se proyecta contar con 28 contratistas étnicos para garantizar la 

interlocución e implementación del enfoque diferencial, adscritos a la Gerencia de 

Etnias del IDPAC.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

JUAN PABLO CAMACHO LOPEZ 
Director General  
 
Anexos:  
Anexo 1. Cuadro No 1 Organizaciones Étnicas Fortalecidas 2024 
Anexo 2. Soportes Respuesta No. 6 
 
 
Elaboró: Edgar Villarraga – Funcionario G. de etnias 

Revisó: Jessica Alexandra Angel Bermúdez – Contratista DG  

 Diana Carolina Delgado – Asesora DG  

Aprobó: Yuly Marcela Barajas Aguilera – Gerente de Etnias (E)  
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